
  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO Nº 329 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente providencia se notifica en estado N° 015 del  15 

de febrero de 2022 

 
 

 

 

En atención al memorial allegado por el abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELAEZ, APODERADO de la parte demandante, mediante el cual 

manifiesta que renuncia al poder conferido y allega copia del oficio 

enviado por correo electrónico el 04 DE FEBRERO de 2022 y recibido 

por la demandante, quien manifiesta que este se encuentra en paz y 

salvo, en este sentido este despacho conforme a lo previsto por el Art. 

76 del C.G.P, despachará favorable la solicitud.  
 

Ahora bien, de conformidad con lo solicitado por CARLOS MAURICIO 

ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadanía 71.595.208 expedida en 

Medellín, quien en su calidad de Representante Legal, obra en nombre 

y representación de FIDUCIARIA CENTRAL S.A. quien actúa como 

demandante en el proceso de referencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder conferido al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado de la parte 

demandante dentro del presente proceso. 
 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

SEGUNDO: TENGASE Y ACEPTESE a la doctora MARTHA PATRICIA 

OLAYA, abogada titula e inscrita, identificada con cédula de ciudadanía 

número 39.743.894 de Ubaté – Cundinamarca, y portadora de la 

tarjeta profesional número 281230 del C. S de J, como apoderada de 

Radicado N° 2013-00376-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

Demandado: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ ORTEGA 



la parte demandante, en razón al poder que le fuera otorgado, en los 

términos y para los fines en el conferidos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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